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y este MiIlI.<;¡ter10 ha resuelto que se crnnpla en sus propios
ténnino8 la sentencia., cuyo fallo queda resefiado, de la .&tJa
Primera del 'li.'ibwml Supremo de 24 de enei'o del C-Or'I'1ente
año.

Lo digo a V. 1. para su conocimient:o y efeeC'tos.
Dios guarde a V. L muchos año."
Madrid, 20 d(' abril de 1970,

VrLr~ PALASI

Ilmo, Sr SubSecretario del Minift.t'rio de Educación y Ciencia.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense~

¡j·aTlza Media y Profesional por la. que. se hace
'iJ'/tblica la convocatoria ordinaria. y .extraordinaria
de las pruebas de reválida de! gTeulo' (fe MaestrÚl
Industrial, que han. de celebrarse en Uu' Escuelas
de Maestrfa y Aprendizaje Industrial durante el
presell.te curso aeadbnico 1969··70.

Con el fin de qUe pU€da realiZarse durante el presente cur$(¡
la prueba final del grado de Maestría Industrial,prevIsta
en el artículo 44 de la Ley de Formación Profesional Indus
trial. de, 20 de julio de 1955.

Esta Dirección General ha: tenido 1l bien disponer las Si
guientes instrucciones:

PRIMERA.-CONVOCA"1'ORJA DE EXAMEN

11) 1.Ja.'; prueba:> de reválida del grado de Maestro Indus
trial tendrán lugar mediante conVocatorla ordinaria y exttá
ordinaria.

b) En convocatoria ordinaria unicase verificaran '3 partir
deJ dia 30 de junio próximo, tanto por los ahUnnos que hayan
segUido SUs estudios en régimen diurno oomo pa,ra 10l:J. del
nocturno.

c) También en dicha (.'{)llvocatoria unica seránexatn1nadOS
de esa prueba final aquellos af>llirantes que deseen obterier ~l
título de Maestro Industrial con efectos acádémleos,Y ,a,cre.;.
diten set' operario~ de la Indust1'.ía c1asift<'..ados como Mafilstros
industriales o eqlúparables o bien estareilposeSlQn del,certi
ficado de aptitud profesional de Maestro Industr1al expedido
por un Centro oficial de Formación Profesional Industrtai.
síempre que en ambos casos tuvieran aprobada la. reváUda de-l
grado de Oficial Industrial en cualquier especlaUdad 1.1 obte·
rúdo el título académl00 correspondiente.

d) En convocatpria extra-Ordinaria-,las pnlif'Das de ,reválida
deberán comenzar el dia 23 del próxb'itü' mes" ele- septiembre y
a las mismas podrán concurrir' ¡Os no- álProba,do8 o no pre
..:;entados en la .convocatorlaordin9.na y aquellos aluIlmos del
plan vI'gente que. habiéndoles quedado asignaturas-del segundo
curso de Maestr!a pendiente de aprobación en la convocatoria
de junío. las aprueben no obstante en las de septiembre y for
malicen ~a oportuna inseripclón de matIieula para la prueba
de reválIda .

SEGUNDA-/NSCRIPC/ON DE MA'l'RlG'UI.,A

a..1 La inscripCión de matrlcula. para la fjrueba. de revál1aa
de loS' alumnos del plan vigent.e pOdrá verificarse- cua.ndo ten
gan aprobadas la totalidad de las asignaturasqueCOlTlprenden
el grado de Maestría y se formalizara' en la secretaria del
Centro oficial en que obre el expediente a.cadémtoo. A tal efecto,
los Dire<-1:ores de los centros noofic1ales teeonocidos-pTesen~

tarán en el Centro oficial correspondiente una relación de
alwnnos certificada, en la que consten las c.alificaeJones ohte- ~,
nictas en el ~gundo curso de Maestrta I

b) Aquellos que pretendan inscrlbirse. para la. pl"Ueba PO)
el turno de operarios de la industria. habrán de presen,tw
certificación expedida por el Jefe de' la Empresa reS}:)e'Ctlva, l
visada por el Delegado de Trabajo,acredi:tativade figurar en ¡
la plantilla de una Empresa- con la categ()ria- de. Maestro In~ I
dustrial o equiparable, Asimismo deberán presentar cert,ificad.() ;
de su partida de nac1mientoy documento acreditativo de tener I
aprobada la reválída de Oficial Industrial por lOS planes vi~
gentes, mediante la presentación de una copía certitlcade.del
título académico correspondiente 0, en su detecto, CE"!'tíftcaclón
de estudios expedida por el Centro oficial· en que oore su. ex.pe.
diente, en el que se haga con.."Itar expresamente'ha.ber satisfecho
los derecbos correspondientes a la expedición del.t1tulo,

el En la misma forma. los operarios de ·.la. industria a que
se refiere el apartado anterior podrán inS(':f'iblrse para la P1'ueba
de reválida de Maestro Industtla1cuandose hallen en posesión
del certificado de aptitud de Maestro Industrial exped1do· por
un Centro oficial de Formación Profesional, a cuyo efecto de-.
berán aportar para su .inscrlpdón copia' certificada de dlcbo
documento. asi comQ la del titulo de Oficial, 0, en su defecto,
certificación de estudios expedida por el centro ofte1alen que
obre su expediente, en el que haga constare:xpresamentehaber
satisfecho los derechos correspondlentesPIlra: la expedición del
titulo.

d) La inscripción de matrícula de lOs. aluII11106 a que ~
reíleren los dos apartados anterlotes se wrlftcará. en el ·pluo

dé diez días:. a :parth' de la Pllblicación de la presente en el
«BoletinQficial del Estado». La.>t:elativa a los alumnos del
plan Vigente pudra realiZarse entre- ,los dias 22 y 27 de jUnio,
ambos inclusiVe, la matricUla ·devellgará en. concepto de dere
ChOR de exliIl1€n 25(} pesetas en metaHco.

TERCERA,--COMPOSICION De LOS TRIBUNAI~ES

a,) En cada uno de los centros oficlales de Formaci't>n Pro
fesional Industrial en que existan. alumnOs iUSCl'itos para ve
rificar .las .prueba..q de reválida del· grado de Maestro Industrial
se procederá por el :Director del Centro, a propuesta de su claus
tro de Profesores. a designar de, entre sus miembros los cuatro
Vocales del TribunalQ,ue han dej\.1Zgar las pruebas de sus
propl.o8alllmnos y de lo.'{procedentes ete Centros no oficiales
autoli~adosinscritos en elmisnw,E!1ltre los que, a ser posible.
deberá figurar ·un Profesor de M:atemát1cas o Ciencias. uno de
Lengua, . Oeografía ~e Historia- o seguridad en el Trabajo. y
Organi2áclón Industrial. uno de Tecn0logiay uno de DibUjo
O Maestro. de ~raller. Dos de dichos·· Vocales serán sustituidos,
cuandoht\yan de examinar a alumnos de centros no af1c1a.1es
reconocidos, POI' los Profesores del centro correSpOndiente a que
pertenezcan los- alumn-os, 'los· enales.· ~;erán designados por el
Director del Centro reconocido,

En cadtt.- uno de los ·Tribunalesactual'á un Presidente libre
mente desigi19.-do p<>f est,a Dirección General. el cual tendrá
'voto de carácter decisivo en 1M calificaéiones de las PTUebas,
procurando mantener el nivel que corresponde a la titulación
académica de este grado~

Actuará, de Secreta:riO de cada Tribunal el de menos edad
de JOS V(l(!ales. deSigruidos por .. el Pirector del Centro oficial.

bi Al '1'ribunal anteriormente illdicado se- unirán los Pro
fesoros· especiales de Rel1g1ón y Forma('lón del Espíritu Nacio
nal .Y Educación FíSica. del Centro. donde se· celebren las. prue
baS.encargad'O$ de Juzgar. exc1usiváJ,nente sus respectlvas ma
terias.

,Cuando 10 consjdt"-l'e necesaríQsu. ·Presidente se incorporará
tamb1én al. e-ítado 'I'ribunal,para jllZgar las pruebas práctiéQS
en (,'Qlidad de Asesor, el Maestro de Taller O Laboratorloque
corresponda. segUn las Ramas a que .perte~can los alumnos
queconcuttan' a la feV'álidadel Dentro oficial. o del no oficial
reconocido, cuando se examine a alumnOs de éstos,

c) El. derecho qUe anteriormente se concede a los centros
no oflciale$ reronoetdos •para incorporar .a. 108 Tribunales de
reválida, Profesores y Maestros . de 'J'aIler tiene carácter· ópta~
t1voy, por lO mnto, no devengarán aslsrenclas, viáticos ni dietas.
En el. sllPUf~St-O.~ .que. algún centro reconocido no hiclera. uso
de est-os derechos. sus alumnos serán .fuoz;gad08 pOI' el Tribunal
del .Celltro .-onelal cortesPímdiente,

d) Los. Tribunales deberán iniciar su actuación con una
sesión a la que· asistatl todos SUs· miembros para desPUés dar
lectura a las presentes lnstr-ucc1ones, y a las que eS'pecla.1lnénte
Se· remJtan por .la. Dirección Genernl. para cada conv~
t"oncretar.l()s detalles relativos·a la celebración de los diferentes
ejercicios y muy especialmente de las pruebaS prácticas,

CVARTA,-DESARROLLO DE f.,AS PR.UEBAS

Las pnlebas de reVálida del grado de Maestro Industrial
constará de una s.erle de ejercidos teór-ico-prácticos sobre el
conjUJito de las materias. que integran 16& d..os cursos del grado
de:.·Maegtrí-a, COn la extensión y profundidad suficientes para
que el aJ,umnopueda demostrar su madurez en las mismas,

Tant<:J: l~ pruel)RS, teóricas como laspráotlcas serán simul
taneas para, todos lo.~ aluIl11'105 del rn1$tnoCentro y su desarrollo
tendrá cuatr{) dia~de quración: incluidá la ceJ1fI.caclón.

Las fecqas para la celebración·.·de la revalida serán las
sefialadagen lainsttuee1ón primel'1l.;sa-lv()q~por causas lm~

prev1sta:s hUbiera que modificarlas. en cuyo caso esta D1recciÓll
General lo' anuneiari,a. con' la suftcienteantelaci6u.

Cada· ut)ft- de· ·lasprueba."I deberá •. seranunc1ada en el tablón
de. anu®íos del Centro en que se teaUce la reválida con la
debida .anticipación. sefialándose ·expresame-nte los útUes con
-que deberán acudir Jos, almnnos(materla-l de dibujO, tablas
dt:' logarlttn()s,etcJ

Las ·pru-ebas .teóticas .seran. escritas y consistirán en el
desarrollo< elc .temas que en sobres sellados serán enviados por
eeta Dirección General a ·100 Pre.'!ldentes de los Tribunales.
Estos soQreg. deberán abrirse públiCamente al comienzo de laS
pruebas- .téSP€Ctivas, except-o en los· .(!a80S que se determine
expresamente. Para.el.desarrollo de··las. pruebas que eomponen
esta reválida, en t<Klos los centros .se deberá seguir rigurosa,.
J11ente el orden y horari(.l Que a eontínuación Se indican:

Pritnera Jornada

aJ Matiana.-Nueve horas: c008tituc1óll del TrlbunaJ en
pleno- y lectura de estas il1,<.,'trucclotles,

Diez ... h.OI!~s: . Ejercicio de MatemáticfLS (común para todas
las MaestrtilRt El sobre. que se remita para. este ejercicio con
tendrá up lote .de cuestiones te6ri~práctiet\S y para su des
arrollo se. ooneede'rá un· plago. máximO: de dos hOras.

Dooetreinta ,hQTa,s: Ejereiclo de FOnhacl6n del Esplrltu
N1lcional (común pllI'lI todas las lI4~S). En el pla.a de
una hora los alumnos contestarán un tema sobre esta materia.-
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b) Tarde.-Cuatro horas; Ejercicio de UltIUJO y Orga:mza
c16n del 'I'rabajo (especifico para cada Maestría). Para la rea
Uzación de este ejercicio se conced~nl un tiempo máximo de
c1noo horas y se desarrollará de acuerdo con las indicaciones
siguientes :

RAMA DEL META!.

Maestrta Mecánica. de Construcciones Metá1icas 11 ele Fundición

Se entregará a los alumnos el dibUJo a escala de un meca~
nismo sencillo y sobre el mismo deberá realizarse lo siguiente:

1}1 CroqU1s acotado de despiece de lOS correspondientes ele
mentos o piezas que componen dicho mecanismo.

2.° Propuesta de distribuci6n justificada del trabajo en las
<ll1'erentcs máquinas de taller de los elemento.<; o piezas Que
integran dicho mecanismo.

3.<' ReaUzación dE: una ficlla completa de trabajo con ln.s-
truoclones d~talladas de la pieza del conjunto que se indique.

M aestrias Eléctrica y ElectróníW,

Se enviará el enunciado de un eJerclClo, que consistirá en
la realización del esquema o esquemas qUe se pIdan con los
cálculos necesanos de lOS correspondientes materiales y pro
puesta justificada de la distribución del trabajo.

Maestria de la' M adcrtt

Sobre el dibujo a escala de un mueble los alumnos deberán:
1.9 Realizar las plantas de los distintos element,os que lo .

componen,
2.\l Proponer la distribución del traba,10 en las distintas

secciones del taller. '
Efectuar el cálCUlO de materiales y presupuesto justificado

del mueble en cuestión en la madera que se indique.

Maestr!a de la ConstrUCCión y Obras Ptíblica.s

se remitirá un enunciado para la realización de nn ejer
cicio. que oonsistira:

1.9 Dibujo a lápiz y a escala de la planta y alzada de la
construcción que se determme. >

2.° Fase de ejecución de la misma.
3.° RelacIón de materiales necesarios y valoraeión justificada

de los núsmos,

Maestrías QU1-1nj~s

Se enviará el enunciado de una practica o proceso indul';trial
sobre el cual los alumnos deberán establecer:

L~ Relaoión justificada de.., material necésario para la rea
lización de la practica o proceso indicado,

2.° Dlbuj() del esquema simboUzado del montaje de lOS
aparatos necesarios pór el que se deben guiar los oficiales para
su realización.

3." Exposición de laS caracteristicas que debe t.ener el pro·
ducto que se obt€nga. enumerando los sistemas de comproba·
ción que utilizaria.

4." Propuesta .tuStificada de cómo distribUiria el trabajo en
CMO de haber distlntos laborantes qUimicos, especialistas para
una rápida ejecución. Relación de las- medidas que tomaria en
el caso de tener que hacer este trabajO de una manera eontl
nuada. teniendo en cuenta, los principios de or~nización del
trabajo para su ejecución ere forma racionalizada.

Maestría de DeUneante,<;

Los alumnos de esta rama contestaran: durante un tiempo
de tres horas. a un cuestionarlo referente 3 teoría del dibujo

Maestria~ de Artes Gráficas

1." Boceto de dibujo de una composidón decorativa. des~
arrollándolo a escala y color

2. <} a) Estudio de la distribución del trabajo propuesto, con
indicación de las máquinas V elementos necesarios para B11
confección en el taller.

b) Presupuesto de coste de materiales y mano de obra.

Maestrfa de Autmnovíltsmo

Constara de tres partes:

, La Dibujóesquemát1co de montaje de Hn mecanismo dt'
automóvil.

2." Esquema de un circuito eléCtrico.
S.l!. Relación de los materiA,les a emplear en el circuito, con~

signando l~Cl características esenciales y valoración justificada
del costo

~aestria en pel1lqlleriu

se remitirá Un enunclado para la realización del eJerclc1O,
que podrá co11Blstír el>:

a) OibuJO artlstico anatómico en el qu(' estudien grátlC3t"
mente l'JS músculos de la cabeza

b) DibujO artistico sobre peinados de actualidad.
c) Dibujo de construcción en el que se represente a escala

un salón moderno de peluqueria can los correspondientes ser·
vicios.

Maeslrtas (fe Confección a. medida y Cfm,!ección -industria!

se remitirá un enunciado para desarrollar el tema de di
bujo de uno de l~s apartados siguientes:

u) DibUJO sobre el canon (proporción) de la figura humana
y bocetos' estudiando las diferentes partes anatómicas.

b) Croquis rápidos sobre unos tipOS de modelos determi
nados, inspirados en la historia del traje o sobre la creación
de modelos, de amlerdo con la linea actual

e) Esquemas de dibujo, industrial de uno de los órganos
correspondientes a las máqUinas más usuales.

1I!aestrfas de Hilados !I Tejidos

Se ff~miti.,rú, un enunciado para desarrollar el tt>roa de Dibujo
de uno de los apartados siguientes:

al E'.squema de un órgano corriente y una de las máquinas
empleadas en la especialidad de la rama Textil.

b) Realización de un plano en planta con la distribución
de las distintas secciones de una pequefia fábrica textil.

c) Croquis acotado de Un mecanismo sencillo y dibujo a
escala.

Asimismo deber:l el alumno realizar el estudio de' un tra
bajo propuesto con indicadón de los materiales y máquinas
que deberán intervenir en su fabricación, como también de la
valoración de material r mano de obra.

Segunda jornada

Nueve Jl0ra;;: Ejercicio práctico de Taller o Laboratorio.
Para la realización de este ejercicio se remitirán sobres que
contengan ejercicios distintos para cada Maestría, a base de
enunciado;:¡ o: esquemas que abarquen la ejecución de una prá
ties, o proceso complejo. relativo al contenido de cada MaeStría

En l)is Maestrja~ de la' rama del Metal (Mecánica, de oons
trucciom~,s Metállcas y de Fundición). el ejercic1opráctico seré.
propuesto Por el Triburtal. oídos los Profesores de Tecnología
y Maestros de Taller y teniendo en cuenta las disponibilidades
de maqu1naria e lnE'tnlaciones del Dentro, Este ejercicio práctIco
para las Maestrfas de la rama del, Metal será un ejercicio de
conjunto que abarque las prácticas de taller de las especiali
dades que integran cada Maestría (AJustador, Tornero y Fre
sador, la ~estr¡a Mecanlca; Forja-Cerrajería, Soldadura.-Cha·
pa y Caldf~lerín la d('! Construcciones Metálicas y Moldeador y
Fundid01', In dí' Pundlción). así como la utílización de algu~

nas máQuln:l!'l f'speciale? utUizadaJ=> ('TI el segundo afto de
Maestría,

Para la rama de DeJjneantes, lófl; Centros recibirán con la
d.ebida anticipación un enuncIado para que los alumnOs reaUren
un proyecto de dibujo, el cn:l1 abarcarú las dos especialidades
de Construcción Industrial. Este proyecto será entregado por
el alumno en el horario establecido para la realización de las
prácticaR de taller, debiendo justificar su trabajo mediante unl'l
Memoria que rea1i'~ara f~n presencia del Tribunal

Para la.!eal1zadón del ejercicio práctico de Taller o Labo-
ratorlo se f'U1HX"df'r:\ nn tiempo m:'I'!íImo de oeho horas.

Tercera jot'lJ.ul:.

al Mnúallfl.-Nuev€ horas: Ejercicio de Tecnologia (espe
ciJico para epda M!.lestría). Se remitirán sobres oon temas dIs
tintos paru cada Maestría. cOnTeniendo cada uno de ellos un
ejercicio teúri.co y práctico. qUe los alumnos deberán oontestar
en el plazo máximo d€ dos horas.

Once treiute. horas:, Ejercicio de Orgamzación IndustrIal
(común para toda" las Maestrias). En el plazo maximo de una
hora v mNHa 10$ alumnos desanol1al'án los temas propuestos.

l)) , Tardf',--C::inco horas: }<~jerclcio de Religión (común para
todas las MR€strías\.El sobre corr~spolldiente a este ejerc1c1o
contendrfl no tema general, quedeherá desarrollarse en forma
de redacción Ul>re y varias preguntas para contestar concisa
v breVemente en el pla1.o máximo de una hora,

Seis treinta horas: Ejercicio de FíSica y Química (común
para todas las Me,estrías). Se remitirá un sobre conteniendo un
lote de ('uestiones I,obre FíRica V Ql1imica y problemas de ap11
cación de las mismas materias y r,e concederá un plazo má
ximo dp dcw hora~, patll lareall7.uclól1 de este e.1ffcicio.

Cuarta jornada

CALIFIC.4.CIONES

:1,1 Pu1lluacüin (le las di1'ersas pruebas

Cada uno de loo ejercicios qll~ írJl.egran la prueba de revá-
lida de Maestria Industrial será. calificado como mínimo por dos
miembros dpl Tribunal y por el Pré$ídente,. sin que ello excluya

•
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PrQfe$i.Onal. eh nombredel~ode~ucaei6n.y CIencia.
dé""- ~ lo dlsl>- en 1M QrcIlíl1e8 dé 6 de ~oal<>
de 1960 ú<Boletín,Q1lcllll del Elll\adóIOdé 'déseP!lemb",,) y 6 de
"""'"" de 1969 (<<Boletln Oficia.) del EstadoO'de 15 de marzo),
y en el que. figurará el centro. dOllde t0l'llUlllxó la matrIcUla.
la r.",a cursada. y la caJlf!cación obtenid1l en la .reválída..

Lo digo a V. S. pare su conocimiento y efectos. ,.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 6 de mayo de 1970.-EI DIrector general, Angeles

GaUno.

Sr. Jefe de la. Sección de Alumnos,

ORDEN de 24 de G'QTil de 1970 por, la que se dis~

pane 14 íuscrjpción en el RegisJrQ Oficial de las
Cooperativas· que se mencion(ut,.

limos. ares,: VIStos y est"dlado, los ~at'!tos Sociales di>
las .C0QP8rativas :que a continuaciÓn·se. re1B.e1onan, así como elln!_ p",vJo. ellljtldo por la Obra Si¡¡dlelll de Cooperación
de lf. oe¡eP<;l(¡nNaci01lal de SindIcatos; . ..

Iii-te~'" de collt0l'll11da.d. con lo dlspueato en los ar
tlC\ilQllqujnto;sé¡ltlmo y Q<)tavo de la t,ey de CooperacIón de
2. de· ~ro de. 19o1ª Y28 del1l,e¡)a.¡nel\to <P8"a au apllcaclón. de
1, dénovleml¡"" de. 19f<a. I;>,a ~dO a .ldénaprobarlo. y dlsponer
suil1lcrlpolón 01\. el ~tro 0Il~1 de· Cooperativa_ ae la·
n_clón. aenerlll de Promoción SOcIal:

e_tia". del Campo

CO<JPeT1ltiva d~lCampo«Pantano de Piedra Aguda». de san
Rafael de OllVfll\Za (Badaj",,).

OOOperatj"a dél camPo scervante$», de La emo,.qervanteo (Lugo),
CooPerativa delOam'j¡o .santa Maria dé Trabada», de Traba,-.

da (Lugo).

CooperatfVlts de Consumo-

Cooperativa de Consumo «El Duero». efe Almazán (sarfa).

Coopera,Uvas de Crédito

Cooperativa de Crédito Agrícola «Caja Rural Lotal». de Jarim~
dUla de la Vera. -(C{Lceres).

Cooperativas lndustnale~,

Cooperativa Industr1al T'9xtll «InmaeUlada Concepción». de Be
n;llll <Alicante).

Cooperativa de laConfecel6n «Porvenlr»,deNoez (Toledo).

Cooperativas- del Mar

Cooperativa de PrDducc1ó...'1 Pesquera «·Puerto de Aldán». de Al~
dán Cang... (pon!eVedra).

COQperativa ~•. ·ProducclÓnPesquerac cSa.n MM'tfn», de Bueu
(P01lWvedra). . '

COoperativa del Mar «San José de la.Ca.p1l1a», de Marln <ponte-
vedra).

CQOpeTativas de ....VWiendas

Cooperativa de Viviendas «Avenida». de Vitoria (Alava).
Cooperativa ere Viyiendas «Garclacuesta»,qeHell1n (Albacete).,
eooperativa de VIviendas para TaxiBtasy Conductores Asala-

riados; de All<>ante. .
C~at1vade' YIV:1endas Ciudád...Jardin «NOWá Polaka». de To

r""Vleja (AlIcante),
Cooperativa' de' li;!¡ :Vivienda de Ja.Asomac1ón de- Cabezas de

Famllla, de VUlarrubla. (Córdoba).
Cooperativa <te ViVIendas de la liermandad de J'1etlrados de los

Tres EjérClt<í8d1> Granada.
C09ll"raUva. de1TI~<md1!2 «Padre. E!1ll\11!X», de Granada.
C09peraUva deV1vlend'" «DelC$ll>, de LogtOj'io.
CQ<>peratlva de VhdéM... sJ1ll A~una..de. ,l,[adrtd,
COOperattva de. VIVlend1!2 de Protección. Ollclal. para flunclona-

rl"", Clvllés del.)\fl¡ljsterlo delAlre <4e !<la.drld,
Cooperativa de Vlvj<,ndas «Sal¡ra.do eo;:a.zón. de Jestls», de Má-l. .. .
Oooperati"a. de VIVlend... «La sollda,rldad». de MIlJaga..
e_tt.. de ~ru.ci6n de VIVIendas. «Nuestra señora de

1M Anlll'SllóSl>,de Campll10s <Málaga),
Coo~atlVa de VI'vienclas «San Jósé:Obrero»,. de .Torre del Mar

(Málaga),
COOperativa de Vfviendas de Protece1ón 0Jlc1&l.. «San Telmo».

dO Vigo (iPOIlte'fl!dra),

la posible intervención en dicha calificación de loS restantes
miembros del Tribunal.

Los diversos ejercicios qUe integran esta. reválida" de .M~
tría serán calificados con arreglo al siguiente·~o;

El ejercicio de Dibujo y OrganizaCión del Trabajo $e califl~
cará SObre 30 puntos (O a 30). _

El ejercicio de Teenologla se oa.ll1leará oobre 15 puntos
(Q a m.

El ejercicio de PráctIcas de Taller o Laboratorio se call1loará
oobre 15 puntos (O a 15).

El ejerclclo de Matemáticas se calíficaril oobre 10 puntllS
(O a 10).

El ejercicio de Física y Quimlca se .caUfteará sobi:e 10 pun
tos (Q a 10).

El ejercicio de Organización Industrial se calificará SObre
10 puntos (O a 10).

El ejercicIo de ReligIón se calificará oobre ¡; puntOs (O a 5)·
El ejercicio de l"ormación del OlSPlr1tu f;il.clonal se calIll

cará sobre 5 puntos (O a 5).
Total, ,100 puntos.
La calificación de cada ejercicio será la media aritmética dE:

las coneedidas por cada uno de los jueces encargados ,. de juz
garlas. De esta forma se exceptuarán los dos ejer-c1cios de Re
liglón y Formación del Espfrltu Naclonlll, que serán jU".¡;a¡\os
únicamente por los Profesores respecttvos.

b) orientaciones para las calificaciOnes del ejercicio de Taller
o Laboratorio

En relación oon este ejerciciO debe ten&rse~ncuentp.que
exige para su total terminación una setie deoper~f)nes:dlstill..
tas que es preciso valorar independientexnente.,~ ,.. una... con
el fin de obwner la callilcación totlll dl>l trabáJo práctOOo di>
t.aller o laboraOOrio.

Los Tribunales detallarán en los dibujO! Correspolldien~ Po
los dlversos ejercicios prácticos de taller las ~d1!2 dé t<¡le
rancia máldma.s y tnln1Inas de cede operación o t~de ~9,
que servirán como punto de referencia para- la obtetlciÓll :de
la callftcaeión definitiva de este ej«cldo.

Cuando la calídad o precislón di> 1"" máquInas ~. Il<>tr$l1Uen
t... de un taller sean de dIstIntos gradOs,. de .@ .!)lanera que
puedan influir en la ejecución del ejercicio prácttco,· a .. dee.tos
del tiempo, med,idas. etc., se debe proceder a sortear J8.9Illá
quinas heITamientas entre los diversos alumnos. q~ .d~
utilizarlas y, tener en cuenta Po la hora de la califlcaclón estos
extremos.

e) Calificaci6n final de la prueba de revalida

La calificación definitiva de la prueba de revtuida del grado
de Maestría Industrial se obtendrá por la suma de. las callfl- .
caciones alcanzadas en los diversos ejerciclosq~ la integran;
de acuerdo con lo expuesto en el apartado a) de este .mismo
punto. . ..'

Para aprObar será necesario que 11$·· cl)Jlficac16n .. t1na.l: obt&
nida, conforme a lo indicado antertormente. sJe~ cuando
menos la cifra de cincuenta puntos. No: llegando a ésta, puntUar
ción, o si el alumno hubiese puntuado con (:ero en, lOs ej~c1clos
de Tecnología. Taller, D1bujo y e>rganizaclón· deJ.'rrabá:.1Q. la
calificación será de suspenso.

- CuandQ la calificación sea de cineuenta puntos,osuperlor
a ella y no ocurra la circunstancia anterionnente seííB..lada,se
tendrá en cuenta para otorgaT la ealifl~ión derevM~da la
siguiente escaJ.a: sobresaliente. cuando el alumno. tengo la
calificación final de 85 puntos o más ; notable•. cuando ·.14 nota
finai sea de 70 o más ~puntos. sin llegal' a 8.l); aprobBdo.50
o más, sin llegar a 70 puntos.

di) Pre1nios

Cada Tribunal podrá otorgar los premios extniOroinanos
que sean de justicia, en atención a méritos excepcionales, cuya
apreciación deberá ser rigurosamente estimada;·D1cl1OS··Prem1bS,
darán derecho a la expedición gratuita del titUlo académico
correspondiente. excepto el timbre del Estado.

La concesión se hai·á entre los que hayan obte111do la nota
d{~ solJresali€'nte y tengan el mejor expediente.

e) Aetu_'l'

Terminados los ejercicios. el Tribunal eelebrará unaültlm'l
sesión para la ealitlcadón final y redactará Un~_'general,
que será firmada por todos los miembros. en la que;dn1~te
figurará la calificación definitiva.

El aeta mencionada será archivada en la se~t~adel
Cenwo oficial. juntamente con todos los ejercicios .~.~
Uzados por los alumnóS en las diver88S prueb~ remttlél1d()$e
una coPia de aquéllas a esta Dirección General y.en su caso;
al centro reconocido.

QUINTA.-EXPEDlCION DF;L TITULO

Obtenlda la aprobacIón de Ja prueba l\nal, el alumno podrá
solícltar y consegulr el titulo de Maestro lndll!lt!1Jl,l, que a tal
efecto expedl'" la. DIrecoIón Oeneral de )!lnllef\alllol> Me<Ilá y

MINISTERIO DE TRABAJO


